
Num. 224, Jueves 9 de Marie de 1876. Uno y medio seal*

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
L«s ley JS y las dlsposlelcncs de! €a- 

bierno s«a obligatorias para la capital 
de proTiseta desde qoe se pulUeaB ofl- 
* ulaiente es clla y desde ecatre días 
Aespnea para hos dew à s pneblos de la 
'tlsaie prorlnela. (V ey de S de KoTlrna- 
bre de ISST.)

SÜ3CKICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id..............38............................... ..... 46.
Seis id. . . .. 66........................ 90
Un año............. 132   180.,

Se publica iodos ios dias escepío los Hom in^os, :

i Lias leyes, órdcoes y annnclosque se 
■Bandea pnollear en los Boletines oft- 
elales se han de remitir al Cicle politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
roa los editores de los mencionados 
pc’ odie os. (Ordenes de • de Abril de 
183 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Excoao. Sr : Las muchas jos. 
taecks que ec reciben en este Mi
nisterio, promovidas por individuos | 
que solicitau sustituirse en el ser- j 
vkio por Uros libres de responsa- Í 
bilidad de quintas, y eJ deseo de ’ 
que las baja3 que oeurran ó puedan Í 
zurrir ea los Bjérciíe# ds Ultra- ■ 
toar se cubran hasta donde eba po- í 
eible por individúe» volaokrios pa- ? 
ta servir en aquellos dominios; ha. | 
Cen cccesark una medida que, fa- t 
tiliiaudo á los primeros este medio ! 
de eximirso del servicio militar, t 
íontribuya á lograr el segundo ob- ! 
ielo, que siempre ba merecido una 1 
prêter en le atención de todos tos 1 
tiobiemoi. Y á fin de armoniaar 
tiabos extremos, abreviendo al 
propio tiempo la resolución de di- 
®^M instancias, 3, M. el Rey (que 

guarde) se ha servido re
solver:

Í'tioiero. Se concede la suslitu- 
t^icQ en el servicio â los individuos 
y elates de ¡as diferentes armasé 
institutes del Ejército de la Penín
sula que lo deseen, «ualquiera que 
Sea la quinta ó llamamiento de que 
proecosn, ó que ae hallen sirvien- 
00 voiuatariamente, siempre que 
Do tengan recargo por pena im. 
puesta, pues en este caso tendrán 
loe cuD)piÍila person ai ment».

Segundo. Cuando al individuo 
*1U6 trate ce susutuirse le falten 
do» é mas años para extinguir su 
empeño, el lustiluto los servirk por 
^'i pero 81 le mita menee, tendrá 
QUe comprometerse á servir un 
^trmpo minitho de dos años, 

Tercero. El sustituto en ambos 
^tos ce eemprometerá igual me me 
^4 él seto de ser filiado A servir es

Ultramar el tiempo que por la an
terior prescripción se te designa, 
á menos que un sea bermano ó her
mano político del sustitnide, en cu
yo caso podrá servir en el cuerpo 
y baje las condiciones que esi» ser
via,

Cuaito. Los sustitutos habrán 
de ser mantenido» y trasportados 
1 los puertos de embarque por cuen 
ta de los svalituídos, y si a qas 
aquellos tengan derecboá las gra- 
titícacioues extraordioarias sedala- 
das à tos que pasaú á servir volua 
Uria men le á los nier id os Ejércitos 
de Ultramar.

Quinto. Para la preseutacíou y 
admisión de sustitutos en loa cuer
pos se exigirán las circunataneiaa 
que previene el capitulo 16 de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856; y eu los depáeitos de ban
dera y bauderines móviles se ten
drán presenUs y cumplirán estric
ta men le las dkpoáicioDcs conteni
da» en las reglas */, i,' y 7,* de la 
Real Órden circular de 1 de No. 
viembre úliims.

Sexto. Con objeto de facilitar 
estas suatitaeioues, se autorisa á 
los lefts de tos cuerpos para «once • 
derlas por sí; pero no darán de ba- 
ja á los íustituidoi en dichos cuer
po» hasta que presenten certificado 
de embarque del sustituto, que ex
pedirá icmedia lamente de haberío 
veriñeadojM Jefe del depósito en 
que el embarque tenga lugar.

¿álimo. Se recomienda muy 
especialmente á los Jefes de caer- 
pos que so pongan dificultades de 
ningún género, antes bien que fa- 
ciliteu oslas sustitacioces á les que 
las solioilen con objeto de propor* 
cionar el mayor DÓ,'nQro de hom
bree útiles y vois alarios para el 
Ejército de Ultramar, i fifi de oa* 

tribuir por este medio á que enal
to antes pusda terminarse la in
surrección de Coba.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo di
go á V. E. pera su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde 
á V* E. muchos años. Madrid 5 de 
Maiso de t87<, —El Subsecretario, 
Marcelo de Ascúrraga.

Señor...

Ministerio de Fomento.,

Dirección general de Obras 
públicas.

En virtud de lo diepoesto por 
Real órden de 16 de Setiembre de 
1868, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 34 del próximo me» 
de Marto, 4 la una de su tarde, pa
ra la adjodioacien en pública subas
ta de las obras del trozo 5.* de la 
carretera de tercer órden de Caspe à 
Selgua, ó sea desde Alcolea 6 San
ta Lecina, en la provincia de Hues
ca, y cujo presupuesto de contrata 
importa 173.019 pesetas SO cón- 
timos.

La subasta se celebiatá en loi 
términos prevenidos por la instruc- 

1 cien de 18 de Marto de 1852. en 
Madrid ante la Dirección general de 
Obiai públicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to. y en Huesca ante el Goberoadof 
de le provincia; hailándose en Am
bos puntos de manifiesto, para co- 
oocimientodel público, el presu- 

! puesto, condiciones y planos corres- 
| pendientes, con otro anuncio de la 
j misma lubasta, en el cual aparece 

■ ademái el medeio & que ban de 
1 ajustar se la» proposiciones que se 
1 prweoten, k cantidid que ba de 

i 

oooiiguarse próviamente corno ga
rantía para tornar parte en la au- 
baeta, y el proeedimieuto que ae 
adoptaria en el caso, q«o pudiera 
ocurrir, de presen tarse doa ó más 
proposiciones iguales y fuese nece
sario por tanto celebrar una segunda 
lioitacíon abierta entre sus auteros, 

Madrid 34 de Febrero de 1876.
—Si Di’óctor general. Estiban 
Garrido.

Ministerio de Marina.

Secretaría general.
Existiendo 31 plazas vacant»! 

de alumnos de la Esnueia naval 
flotante, se ha dispaasto empiece el 
concurso para cubrirías el día 20 de 
Abril próximo, en esta Córta, an
te la Junta que so nombrará al 
efecto.

Pare optar á dichas plazas y 
poder ingresar en la Escuela naval, 
flotante de Aspirantes de Marina 
se necesita;

1,** Dirigir soliotlnd, emrita y 
firmada por el interesado, al Exoe* 
Isotisimo Sr. Ministro de Marina, 
acompañada de la partida de bau
tismo dabidamente legalizada; las 
que solo se admitirán basta el 16 
del mes dicho; debiendo especificar 
ÉL ellas con toda claridad y preci
sion el punto y sefias del domicilio 
del interesado, sus padres ó tu
tores.

2 .* Gozar de los derecho» de 
eindadano español.

3 .* Ser do inmejorable robustez 
y buena oonformacion físioa, sin 
ningún género de imperfección cor
poral, para lo que serán reconoci
dos préviamente por una Comisión
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de Prcfósores de Sanidad de la Ar* 
Diada.

4/ Presentar aoto la Junta de 
eiámenee certificados de los iosti- 
tntos de habar probado laa asigna- 
taras de (laografía y de Historia 
universal y particular de España, 
y genar la plaza en pública oposi- 
cioa, eu la que probarán el conoci
miento com pleto de lus materiasque 
expresa el siguiente programa, con 
la exUnsíen per lo méiios que se 
traía en los autores que se nom
bran, á saber:

Aritmética, Algebra. Geome
tria, Trigonometría rectilínea y es
férica y Topografía.—Donázar,

Geometría deccrif’iva.—Ibá
ñez.

Dibujo natural b?sta eibezas, 
y principios del iopográficu.

Frabcée: leer, escrilir y tradu
cir coneoUmeúte.

b.* ^ La edad para el ingreso se
rá la comprendida entre 13 y 17 
añes. i

6.’ Todo aspirante a- tiempo de ' 
ingresar en la E^caela llevar «con- 1 
sigo la ropa y efectos siguientes: , 

Seis ramísas blancas, doce cue
llos idem, cuatro camisas da dor
mir, doce pares de oalcetioes, edis 
ealzoaeilloe de iiaazo, seis idem de 
franeie, seis can lise tas de ídem, , 
dos curaisas de franela de color, seis i 
toallas, doce pana dos biaacoe de 
hilo, seis sábanas, cuatro fundas j 
de almohada, dos roantos btopeae 1 
de Í8Q3, dos colchaa de percal, dos i 
corbatas de seda negra, tres parea 
de botas de becerro con suela grue
sa, un estuphe de escribir, una ca
ja do aaeoque conteoga un jnego 
do peines con cepillo para limpiar- 
los, uno id. de C ibeze, uno id. de 
ropa, uuo id. para Ice dientes, uno 1 
id. para las uñas, unas tijeras, ana 
esponja, uo espejo portátil, des sa- j 
eos de lienzo ci ado para la ropa 1 
tsúcia, dos pares de guantes de al- 1 
godon blanco, un cubierto d« plata j 
cuo cuchillo de cabo del mismo me- j 
tal, y los tres pa zis marcadas con 
la iuiüial del nombre y apellico en
tero oel dneñe. Cuatro libros en ; 
blanco en 4.**, dos id. más pr?que- i 
ños, 00 esluehe de matemáticaa ■ 
ntBreedo, ¡

Todpa los ti xibs por quo hayan 
estudiado las materias expidas en * 
el exámea de ingreso.

7? Ademis da los efectos ex
presados, 9j dará á tolos los as 

,pirantes por cuanta do lor pidres, 
y á su entrada en la Kícaeto, para 
guard: r la uoifornjidsd debida, lo 
eiguiecte: una chaqatta de paño 
aznl fino, un chaleco id, id , un 
pantalón idem id., una chaqueta de 
paño mas ordinario, un cha eco 
idem idem, dos pantalones idem 
idem, on obaqueton de abrigo, un 
sobretodo, un equipaje de líonzo 
crudo para faenas, compnesto de

pantalo» de jareía y esmíseta, dos 
gorras da paño azúl^ dos idem de 
piqué blanco, una caja-baúl pata 
gaardir su equipo. Los libros éiüi- 
trumentos necesarios para su eda- 
cacion.

8." La persona que présente ai 
aspirante en la Escuela entregará 
en la Caja 7110 pesetas para atender 
à loa gustos de la expresada ropa y 
efectos, é igual cantidad al empezar 
el segundo año, do las que so dará 
cuenta -i la salida del aspirante, 
abonándoas la aitoreccla por quien 
corresponda.

9/ El importa de las composi
ciones por deterioro saturai d rotu" 
ras, y el de los reemplazos de Lj 
prendas y efectos que se ban expre
sado, se cargará á la cuenta do tos 
aspirantes; y lo mismo se veriácará 
con cualqaier otro objeto de su ser
vicio persoi ai ó de la Escueta que 
inutiiiceu por abandono ó malicia.

10, Los aspirantes satisfarán 
miéntras permanezcan en la fiscae- 
1a i‘90 pesetas diarias, i¡ue podrán 
entregar adelantadas á su ingreso 
ea suma total ó por trimestres ade
lantados.

11. La permanencia de tos as
pirantes en la Escueto será de dos 
años, y la instrucción que deberán 

i recibir se repartirá en cuatro se
mestres, qne empeñarán respeetiva- 
mca’e en tos primeros din* de Enero 
y Jolio de cada año, y abrazan las 
materias sig. lente?:

Primer ssmestre.
Curso de análisis,. -Moaoier 

Joannet.
Física. —Ganot.
Derecho maritimo internacio

nal.- Negrín,
Idioma inglés; traducir.
Ejeroicios militares.
Gimnasia,

Segunde semrsire,
Mecán ica racional y aplicada.— 

P. Parsiae.
Física y elementos de química- 
Historia marítima y militar.
Idioma iuglés: traducír y es

cribir.
Ejercicios militaren.
Gimnasia.

Tercer semeslre.
Astronomía.—Dubois,
Artillería, primera parto.—Bar

ries.
Máquinas de vapor. - Chacón ó 

Ortoton.
Maniobra, primera parte —Cha

cón y Vatlarioo.
Ejercicios rae riñe ros.
Esgrima.
Natación,

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Du

bois
Artillería, segnuda parte.—Bar

rios.
Construccíen naval.
Geografía física del mar,—Víz

nar ron do,

Maniobra, seganda parto.— » 
Chocon*
. Ordenanzas y reglameníns vi
gentes.

Forma<^ioa de procesos.—-Ba
cardi.
Esgrimí.

Ejercieioí marineros de señales 
y téetioa.

Natación.
12, Despees de ingresar tos as

pirantes en la Escuela, y eu los 15 
primeros dias de su permanencia 
cu ella, podrán, solicitándoto del 
Capitan general del Departa mea to 
en que se enouentren, prestar exá- 
men paru ganar el primero y se
gundo semosire, probando el com
pleto conocimiento de tos materias 
que se expresan en elles y por tos 
autores reglamentarios.

Nula. Los programas que sirven 
para el examf n de ingreso en la Es
cuela naval ilutante y el reglamen
to de la misma, se encontrarán á 
la venta en el Depósito Hidrográá- 
co, Alcalá, 56.

Madrid 1.” de Marzo de 1876, 
—El Secretar.u general, Hilario 
Nava.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoda.

Deseando el gubiemo de S, M. pa
gar un justo tributo de admiración y 
gratitud a los bravos suldaius uel 
cjárcitu que en la guerra civil, feliz
mente itirminada, nan derramatío su 
sangre por la patria, ha concebido y 
piensa tievar a cumplioa ejecución 
el nuble pensamien to de crear un loa
do nacioual con que atender, en la for
ma que se ucter nune, á tos iautiiiza- 
dos en campitúa que carecieren de 
medios de subsistencia,

Y OCHO liera pro que se trata eu 
n. estro paia de uar vida y nebarruho 
a una mea esenctaimtiite patriótica 

* BOU las inpuLactones pruvuictatos y 
les Municipios tos prunerus eu lücuu- 
dana, nacien..u bunrusa demusuacion 
de tos generosos sentimieutus que sus 
admimsii adus atesoran, nu me es per- 
miudu oudar ni un sulo instante del 
enérgicq y decidido apoyo que las dig 

! ñas corpuraciones ue esta piermcia 
han de ufiecer a tan levantado y re- 

. cumenuatoe propóstto.
1 Fara que este se convierta en una 
■ Yeroau consoladora, la Cemiston pro

vincial y tos Ay uniamieutes deben de- 
ibera! y resolver,en concunenciaes- 

\os últimos coûta celosa junta de aso. 
ciados, la manera en que han de con
tribuir a la formación oel «^udo Na
cional,! ya sea coneediennú por nna 
sola vez Ja cantidad que sus recursos 
precuniartos le permitan oesiinar á 
tan sagrado rbjeio, ó ya adjudicando 
pensiones víiaUcias à los que babieúdo 
merecido bien ue la patria por sus ser
vicios militares, y quedando múti es 
para trabajar a cou ecuencia de sus 
gloriosas herida?', sean naturales de 
la provincia ó poblaciones respectivas, 
ó hubiesen sido declarados soldai os 
por uno dé loi cupo» de las nnina# 

correspondientes 4 los últimos roam-' 
plazos del ejército.

■* Esper ando, pues, la resolución que 
las mencionadas corporaciones se sir
van adoptar en cualquier concepto 
de los anteriormente esproaados, à fia 
de trasmitiría por mi parte al Gobier
no de S. M-, confie en que no desa- 
p rovecharán esta solemne y oportuna 
ocasión que se les presenta para dar 
una nueva y ostensiblef prueba de su 
acendrado amor al país, y de sui no
bles y humanitarios sentimientos.

Córdoba 8 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Afronto Garcia Aïauri^.

Tribunal Supre mo.
Ko la villa y Corte de Madrid, 

a 28 de Diciembre de 1875en tos au
tos de com peleo eia que ante Nes 
penden entre el Juzgado de Guerra 
de la Capitanía general de Galicía 
y el Juez de primera instancia de 
Arzúa sobre el cao ocimiento de la 
causa formada contra una partida 
de hombres armados, titutodos car
listas, por robo y otros excesos;

Kesu lando que en la noche de! 
23 de Fe brero último se presentó 
una partida de hombres armados, 
capitaneada por Francisco Arceo, 
álias Pandelo, en la parroquia de 
San Miguel de Codesoso, Ayunta
miento de Sobrado; y hamando á 
ties vecinos, que tes acompañaron 
foizosameute, penetraron en la ca
sa de Silvestre Mendez, a quien 
maniataron j robaren 600 reatos» 
siendo capturado tres fitas después 
por la Guardia civil José Cernadas 
Bajan, uto ae los que somponian 
la partida;

Hosu Itando que instruida la cor
respondiente causa por el Juzgado 
de guerra y por el de primera ins
tancia de Arzúa, aquel právio dic- 
timen fiscal, requirió de inhibioion 
á este para que le remitiesa las di
ligencias originales, y dejase á so 
disposición las personas detenidas 
y efectos ocupados; ó si cousit arasg 
con razón para sostener su compe- 
teocta, la manifestase para acor- 
darto coaveniente, tenióndola en
tre tanto por entablada, apoyán
dose eu que Ceraadas, perteneoientu 
á dicha p..rtida, fuá capturado por 
la Guardia civil: que ora se consi
derase á aquella oomu tatro car
lista, ora como du ladrones en cua
drilla, debe ser procesada y juña
da por la jurisdicción de Guerra, y 
en el art. 323 de la Ley organicj 
judicis 1, ciíGuaros fiel Ministerio 
de Gracia y Justicia de 17 de Ene
ro y 7 de Abril de 1873; art. 8,®d« 
la Ley de 17 de Abril de 18iL ^^ 
gente poi Real órden de 18 de Mar
zo último, y bando publicado poí 
el Capitan general del distrito dé 
21 de Julio próximo pagado;

Hesuliando que requerido el Joá* 
gado da Arzúa, se inbibió de* redé*
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del conccûniftafo de dicha cansa 
pur repebiV C^>.úpet.t))(ta al da ;^uer - 
ra; paro como la Aqlianci i d'il ter- 
ritufio ravodse aaa resolueicncs, 
oido at Fiscal, sostuvo sa coaifi)- 
teocia dcclaraado no habor lugir à 
la inhibitoria prôpue3ta,'fundâadu- 
se en ol art. 831 de diclia Lej orgà- 
iiica, s?gnn 81 eua la jansdiseion 
ordinaria ts la competente para co
nocer en todas las causas crimina
les, à excepción de las que se afri- 
baj’60 à la de Guerra en el cap â ", 
eeccion 2.?, de la misma Ley, y en 
cl art. 749 de esta, por no aparecer 
demostrado qua loa cinco hombrea 
que consumaron el robo compusíe- 
sen una partida cariisU:

Resultando que por iosietir el 
de Guerra en su oompeteocia, tste 
y oí de primera instaacia de Arzúa 
renntieron sus ac tu e ci nes à este 
Tribunai tqapremo, el cual ha oido 
subie las mininas ai Ministerio 
fiscal;

Visio, tier du Pocepte el Magis- 
Ira Jo D. Autooio Vaidés:

Cousiderando que son delà com- 
peteenia de lus Î'i ibanales de Guer
ra lus Causas por delitos de robo en 
cuadrilla cuando los malhechores 
8on aprehendidos por tropas del 
*jcicito ó de la milicia provincial ó 
o*unicipai sin Órden, reqaerimien- 
lú ó en auxilio de las Autoridades 
civiles, en ccnfoimidad al articulo 
®’ de la Ley de 17 de Abril de 
1821:

Cfnsiderando que corresponda 
también cunceer à los mismos Tri
bunales de los delitos y fallas cem 
prtndidos en los bindos que con 
arreglo à Ordenanza pueden dic’ar 
los Generales ea Jefe de loa Ejérci
tos y Almiranics de tas e&ouadras, 
según el caso 9.“ del art. 350 da 
la Ley eebre organización del po
der judicial:

Considerando que el delito que 
dá taolivo á la cuestión jurisdícoio- 
nal es de robo en cuadrilla, y ha 
sido aprthendido uno de los culpa
bles por la Guardia civil sin Orden, 
tequeciioienio ni en auxilio de la 
Autoridad judicial, y que se halla 
publicado bando por el Capitan ge
neral despues de la declaración de 
talado de sitio, eu tl que se reserva 
conocer de las causas por robo en 
cuadrilla, que es uno de los fanda- 
meatos de lu competeacia sostenida 
por eqcella Autoridad mi itar, que 
co ha sido impugnado por la civil;

Se declara que el conocimianto 
de esta causa por robo en cuadri
lla corretpoude al Tribunal da 
Gutrra, à quien se remita todo lo 
actuado, puiticipáudolo al Juez de 
primera instancia de Arzúa en la 
loro.a orcinaria.

Asi por esta unestra sentencia, 
que se publicaré en la «Gaceta* 
oficial dentro de 10' días, y á su 
tiempo «o U «Colección legUIaü*’

”3,« sacándoie ol efeeto tes copias 
neoesarift?, Io prosuneiamos, man- 
dnioosy firmatno:?.—-ToibAs Huet. 
—José .Varia H irreros de T jada, — 
Igoacio Vieites.—Antonio Valdés, 
—Luis Vázquez di Mondragon.
— Alberto Santias.—Joaqurn José 
Cervino,

Publicaoioa. — Leida y publica, 
da. foé ¡a precedente seoteneia por 
el Esculo. Sri Ü, Antonio Valdés, 
Magistrado de la Sala tercera del 
Tibunal San remo, celebrando «a- 
diencía pública la misma en el día 
de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 28 do 
Diciembre de 1875.—Licenciado 
Manuel Aragoneses GiL

En ba villa y Corte de Madrid, 
á 31 de Diciembre da 1875. ea «1 
expediente da competencia que an
te Nos penda para decidir la pro
movida entro el Juez de primera 
instancia de la ciudad de San Fer
nando y el de Guerra de la Capita
nía general do Audaluoía sobre 
conocimiento de cansa formada 
contra un cabo y otros individuos 
de la guardia municipal por le- 
tiones A un cabo y des soldadoa 
del batallón reserva nom. 27:

Resultando que en la larde del 
13 de Agosto de 1875 dos cabos y 
un soldado del batallón de reserva 
rúm. 27, de guarniciou en la ciu
dad da San Fernando, eutrarou en 
coa casa de mujeres públicas de la 
calle de la Amargura, dejando den
tro de la misma à uno Je sus com
pañeros que se haliabí ébrio; y co
mo al salir oyese la dueña de la 
referida eas¿ quo decían que como 
faltase alguú objeto A su censpañe- 
ro habían de volver y ensañar en 
la bayoneta á las referidas muje
res, se promovió por ello cu estío o, 
llegando aquellos â acometer A di
chas mujeres con las bayonetas, 
por lo que llamaren en iu auxilio 
é la guardia mdoieipal:

Resaltando que con tal motivo 
acudieron Jerónimo San Jorge y 
Manuel Roiz, cabo é individuo de 
dicho cuerpo, y poco después otros 
eompafieroB, promoviéndose lucha 
entre unos y otros, de la que re- 
snltaron desarmados loa soldados y 
herido uno de los cabos de la re
serva, qus padeció algunas contu
siones de primer género que tards- 
ron en curarse 10 dias:

Resultando que por el Juzgado 
de primera Ínstaueia de Sau Fer
nando y el de Guerra de la Capita 
nía general de Aadalada se ins
truyeron sumarius à consecuencia 
de los indicados hechos; y ongiaa- 
da entre ámbos la cuestión decom
petencia, el primero alega como 
luadamenlo de au competencia que 
de loe hecboi exj-aisto», «i tica

compefia i la jurisdicción militar 
cacocer rssp£cto al de haber aco’ 
metido á las majeres y á los guar
dias municipales tos dos cabos y 
el soldado del batallón de reserva, 
no asi por lo que hacia á las lesio- 
CCS inferidas A uno de estos que se 
atrihuian á dichos municipales, que 
correspondia al Juzgado ordinario, 
según rus articules 321, 386, pár
rafo segundo del 33, 347 y 350 de 
la L’y orgánica del poder judicial;

Resaltando que el Juzgado de 
Guerra alega ea su favor que los 
hechos no tenían el carácter de co- 
nexiou necesario para que puedan 
sujetarsa todos ellos à un solo pro
cedimiento, y como en la contienda 
habida entre loa municipales y los 
cabos y soldados de la reserva, caso 
posterior A los primeros aconteci
mientos, los soldados no se halla
ban ea ningún acto de servicio que 
pudiese atraer el desafuero de los 
culpables, el castigo correspondería 
á la jurisdicción ordinaria en épo
cas normales; pero como no debía 
aieaerse á las citas legales aducidas, 
ni á que los hechos fuesen tres ó 
mas, sino que en la sumaria se ad
vertía una exprese y terminante al 
teracion del órden público por efec
to de la colisión entre unos y otros 
conten dientes, era indudable que 
cebaba todo argumento ante el De- 
oreto de 18 de Julio de 1874 y ban
do de la Autoridad militar, por lo 
que solo esta era la competente pa
ra conoeer del asunto:

Resultando que iosistiepdoám- 
Loó Juzgados en la «..mpeteucia, 
han elevado á este Tribunal Su
premo sus respectivas actuaciones, 
para la decision del conflicto sus
citado, habiéndose oido al Mininis- 
terio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Ua- 
gistrado D. Joaquín José Cervino:

Coneiderantio que los tres he
chos de agresión à las mujeres de 
la calle de ia Amargura, resisten
cia á los guardias municipales y 
lesiones al cabo de la reserva son 
conexos, como origen el primero 
de its otros, y cometidos con la ne
cesaria simultaneidad:

Considerando qU9, según el ar 
tículo 339 de la ley de organi
zación del poder judicial, la juris
dicción ordinaria es la competente, 
con exclusion de toda otra, para 
juzgar á los reos de delitos conexos, 
siempre que alguno esté sujeto a 
ella, aunque los demás sean afo
rados;

Considerando que la resistencia 
4 los guardias munieipalcs se pro
dujo en tumulto, ease de desafuera, 
según el 7.* dal art, 349, y que da 
por tanto competencia à la referida 
junsdiccien ordinaria:

Considerando que el estado de 
sitio en que se encontraba la Na
ción por el Decreto de 13 de Julio

de 1874, y el bando publícade en 
su consecuencia por el Capitan ge
neral, no pueden en «i presente ca
so atraer Ú la jurisdicción tuiUlir 
el conooimíen to de esta causa como 
delitos contr* el órden público, en 
ia mas lata acapcioa d-. ás¡.a pala
bra. toda vez que ni produjeron 
alarma entre los vecinos de la ciu
dad, aun de los barrios iumediatos 
al sieeso, ni mènes tuvieron carác
ter alguno polUic t;.

Pallamos que debemos declarar 
y declaramos que el coaocimiento de 
esta causa sorra* onde al Juzgado 
de primera ínstaueia de la ciudad, 
de San Fernando, á quien se remi
tan unas y otras acteacioues para 
lo qae proceda con arreglo á dere
cho; puniéndose esta decisio□ en 
conocimiento del Capitan general 
de Andalucía por medio del opor
tuno testimonio. '

Así por esta nuestra sentencia, 
que S3 publicará en la «Gaceta de 
Madrid> dentro del término de 10 
dias, y oportanamonta en la «Co- 
leecioa legislativa,* sacáudose las 
copias nevesarías, lo pronunciamos, 
mandamos y firmames. -l’omáe 
Huet. —José María Herrero?.—Ig
nacio Vieites.—Antouio Valdés.— 
Luis Vázquez Mondragon.—Joa
quín José Cervino.—Alberto San
tias.

Publicación.—Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Joaquín José Cervi
no, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica su Sala tercera en el día de 
hoy, de que certifica com o Seore- 
tario de ella,

Madrid 31 de Diciembre de 
1876.—Enrique Medioa.

JWOIBSNI,
Kim. 303.

Alcaldía constitucional da 
Victoria.

Doa .Tuao del Pino y Delgado, Al
calde y presidente del AyunU- 
tamieato de esta villa, provinaia 
de Córdoba.

Hago sabér: qae terminada un 
borrador por la junta pericial de 
esta retcridael amiUaramiento de 
ríquez i inmueble cultivo y gaua- 
deria de este distrito municipal que 
ha de servír de ba;.e para oontriboir 
por tales concapios ea el venideto 
año eecoámioo de 1876 á 77, cu 
conformidad al artíc«!o 36 del Re»; 
dácreto de 23 de Mayo de 1845, 
aquel documento queda de mani
fiesto eo la Secretaría de este mu- 
oicip’o por término de quince dias 
•ontíidoB para loa vecinos desdr. r] 
de mañana y para los forastema
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desdé el en r^ue apareícaeste auns- 
eio en el <3016110 oficial» de la pro
vincia, á fin de que loa eontribu- 
yentea puedan examinirlo y ada- 
oir á este Ayuntamiento las recle- 
maoionsa que estimen justas, de
biendo advertir que cualquiera que 
se presente fuera de dicho periodo 
no será atendida.

Para al general conocí mieeto 
se pene y fija el presentoenla Vic
toria i 2d de Febrero da 1878.— 
Juan del Pino. —P. A del A,Fran- 
eisco Jose Montilla y Aviles, Secre
tario.

«RCSBaHMmobssasæunafiisEHma

WÚQj. 368.
Direccjon general de Rea

tas Están maclas,
LOTERIAS.

En los sorteos celebrados eu es
te dia para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido à las huér
fanas de Militares y Patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desdo 
1.® de Octubre de 1868, ha cabido 
ensuerteá doha Cármen Freire Pa- 
jario hija de D. Vicente, eabo pri- 
mero del provincial de Valladolid 
y ddoûa Dolores Palau y Garriga 
hija de Ü. Felipe, carabinero de 
la Comaodanoia de Geroaa,

Lo participa à V. S. esta Di
rección, a fin da que se sirva dis
poner se publique en el <Boletin 
oficial» de esa provincia pata qua 
llegue á Doiioia de las interesadas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 
1876, —El Director general, José 
Rivero.

AMJMIO,.

Tratado Teórico-Práctico de 
eonstmeeioo, servidumbres, cami
nos, sanalee, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los términos municipales y 
dehesas boyales, arrendamieutos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes ó hipote
cas, atribaeiones y honorarios de 
loa arquitectes, maestros de obras, 
agrimeBsores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc,, contribución y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montee, per» 
fonal del ramo, ensancho de po- 
ilación Sí, ; todo enaety pneds re- 

laeionaree con la propiedad ristioa 
ó urbana, ya sea ea^a de partieu- 

, lares, ya de los pueblos ó corpora- 
Clones.

1 OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD

1 á los ayuntamientos, diputaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogado», propietarios, adminis
tradores y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros do obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de monies, peritos agrícolas, o8- 
oiales topógratos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas á intervenir es 
los asuntos indioados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio de sos profesioueo.
por

D. LEONA ROO CRESPO Y POIAS,

Maestro de Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa constructora 

del ferro-carril del Tajo.
Primera edición. —Precio40 reale». 

Dirigí rse á D. Alejandro Cres
po, «alie de los Reyes, 17, princi
pal, dereeb a.—Madrid,

BECsEElGrlNGll.
Presupuestos, liqui

daciones, cuculas meo- 
swales, IrinaestroJes y 
auuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Heneti- 
cencia.Se haHan de ven- 
ta en la imprenta y Uto* 
gratia del «Diario de (cór
doba, » an Femaado 54. 
y Letrados 13.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y medía, eo- 
Docída por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.‘ Josefa Garda Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
des eateuderse en Córdoba con don ¡ 
losé Espiuosa de los Monteros, ma- 1 
riáo de dicha señora, que vive en la . 
calle de la Pierna número 3, ó coa ; 
D. Juan Camargo y Jimenes en la 
villa de Paleuciana. 3—3 -

Hojas de padrón eem 
arreglo al art. ^1 cál 
reglamento de 6 de ¡a- ! 
yo de 1871. Se hallan ! 
de venta en la libreiia Í 
del «Diario de Cordo- 1 
ba,» San Fernando 34 J 
y Letrados 18, !

Papel y sobres. j 
Una coja de papel con :

j 100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Oia* 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k 9 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba)» calle de San Fer
nando, 31.

BETBATOS. 
de S- Ai. el Key.

Se han recibido de to
dos lama nos para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos púbii* 
cus, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
caite de an Fernando, 
numéro ;>4. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs.

j^ los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
com arativos, cuentas 
de alcaldía y Deposita» 
ña, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales, 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

1’liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los A y un la míen los, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglanaen- 
to de ó de Mayo de 1871 «

1 Se hallan de venta en la 
imprenta y líto^afía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sao Fer
nando 54.

Cerliücacioaes de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Ciario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18»

A los Secretarios
DE 

AyuDlamieato.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formieion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con et aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba,# 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

». '.4K.^j*.*jaM«KArh^íX <it»a^a'^*^ffiww.> iiarim » i>í nn

HIERBO QUEVESNE
.tpifUiíc ^íW iff jlradfWÍo (1(1 Ifn/Ú».á lü Perit, 

AviaHtiufo f»r ¿Ímí tai’ trfitnai díi Mititfrü,

ti lilEHHo uvei F.n^S es soigi!» su lodoi 
hit cuioe en que Ls ferruginaset en tu iodictdo!; 
uo *i!negrecí 1* deuisduru; es tu preperuica 
fcrru;jnioat mis tciiij, mu igndtble j mu eco- 
udmics; basU con fretueaei. an buM ,m eu- 
rsr 1101 elordsis.

El B lilio Ocimu II Tisd. sa trues, ta

• Le espertend» mí bi demostruls n. Diegooe 
* pre parecí 00 ferrupiiow es mejor udersde m. 
• el HIERRO QUKVBNNB. lia salir de te. UiaiiM 
• de Iss dùiit ma; modirûlM. •

Boccasao.T, Xavarie de liertfrdvtiM, IW.

Mtéiàa e. J. U^.
Depósito Me eral n un de AuU« S»B»r«li, 

U, nu du Siiui-lrU, «a Paris, j M todu las 
fiimsdu,—Ïiijus si SsUt Qm»*»w, j la iTarea 
ds Fibr^ srrisfl iailicada.

IHMdUal » H 
WerMSU I > 
IHgrMSb* >

Depósito general eu España: Cum- 
pañia Ibero-universal, Prooiado» 74. 
dupliaado, principal, Madrid, 3, Cór
doba, farmaci a de Avilés.

ímprenU, libreris y litografía 4M 
DIABLO DS COimBA» j
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